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La parte actora a través de apoderada judicial allegó escrito en el cual indica que 

aporta la constancia de notificación, la cual fue debidamente entregada a la parte 

demandada JUAN DAVID MELO CANDELA y JHON JAIRO LAGAREJO 

HINESTROZA, efectuada por la empresa pronto envíos.  

 

Sin embargo, advierte el despacho que no tendrá por notificado a los señores JUAN 

DAVID MELO CANDELA y JHON JAIRO LAGAREJO HINESTROZA, toda vez 

que, no se evidencia en el plenario constancia de notificación de entrega y recibido 

del mensaje de notificación personal al correo electrónico de los mismos, por parte 

de la empresa pronto envíos, valga decir que se debía agregar dicha constancia en 

la cual, el despacho tuviera la posibilidad de constatar que efectivamente se remitió 

el escrito de demanda, los anexos, la inadmisión, la subsanación y el auto que 

admitió la demanda.   

 

Por lo anterior, se requerirá a la parte actora para que realice la notificación personal 

de la parte pasiva JUAN DAVID MELO CANDELA y JHON JAIRO LAGAREJO 

HINESTROZA, aportando la constancia de envió a los correos electrónicos 

señalados en el escrito de la demanda, teniendo en cuenta lo que señala el artículo 

8 de la ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por la parte actora el día 

13 de marzo de 2023.  

 

SEGUNDO: NO TENER por notificados a la parte demandada JUAN DAVID MELO 

CANDELA y JHON JAIRO LAGAREJO HINESTROZA, por las razones expuestas 

en la parte motiva.  
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TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, realice 

la notificación personal de la parte demandada JUAN DAVID MELO CANDELA y 

JHON JAIRO LAGAREJO HINESTROZA, al correo electrónico 

suarez.juridicos@gmail.com, teniendo en cuenta que al presentar la demanda 

suministro este e-mail para la notificación de ambos. 

 

Se le advierte a la parte actora que vencido el término concedido sin que haya 

cumplido con lo ordenado, se dispondrá la terminación de este proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No.046 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   MARZO 16-2023  

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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